LEY Nº 10.038


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese la restitución del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a la Sra. María Teresa Marcogiuseppe, mediante Escritura Pública Nro. 96, del 15 de marzo de 2010, del inmueble individualizado como Plano de Mensura Nro. 62.214, Lote Nro. 1, Partida Provincial Nro. 32.227, de una superficie de 140 has 53 as 41 cas, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Noreste: Recta (14-15) rumbo S.E. 50º 41’ de 130,51 m, recta 15-4 al rumbo N.E. 55º 48’ de 86,75 m lindando ambas con Lote Nro. 2 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y recta 4-5 al rumbo S.E. de 52º 39’de 529,15 m, lindando con Ruta Provincial Nro. 37 (enripiada).

Sureste: Recta 5-6 rumbo S.O. 38º 54’ de 1.014,39 m. lindando con Rosa Lewsiuk de Culpian y luego con Olimpia Lewsiuk de Itterman.

Suroeste: Recta 6-7 al rumbo N.O. 46º 50’ de 232,70 m y recta 7-8 al rumbo S.O. 52º 25’ de 298,80 m lindando ambas con Eduardo Enrique Fink; recta 8-9 al rumbo N.O. de 47º 09’ de 407,00 m y recta 9-10 al rumbo S.O. de 42º 32’ de 627,50 m lindando ambas con Eduardo Enrique Fink, recta 10-11 al rumbo N.O. 52º 09’ de 408,60 m, lindando con camino público, recta 11-12 al rumbo N.E. 42º 34’ de 302,20 m, lindando con Sociedad Cooperadora Escuela Nacional Nro. 122 y con María Teresa Marcogiuseppe, recta 12-13 al rumbo N.O. 54º 47’ de 237,50 m lindando con María Teresa Marcogiuseppe; recta 12–13 al rumbo N.O. 54º 47’ de 237,50 m lindando con María Teresa Marcogiuseppe.

Noroeste: Recta 13-14 al rumbo N.E. 63º 25’ de 1.660,42 m lindando con camino público de tierra. Dicho inmueble se halla inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble del departamento Villaguay, titularidad del Superior Gobierno de la Provincia, Matrícula Nro. 6.826.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a modificar la situación registral del inmueble detallado en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-
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